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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

DIRECCIÓN DE ACCESO A ACTIVOS PRODUCTIVOS 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 3 – MONTERIA. 

 
 

 
COMITÉ: 

Comité técnico de Gestión Local, para evaluar las propuestas 
presentadas en el proceso de Invitación Privada No 04, 05, y 06, En el 
marco del proyecto denominado: “fortalecimiento de las capacidades 
productivas, organizacionales y comerciales del cabildo menor 
indígena mata de caña ubicados en el predio “la mano de dios (la 
bendición)”. 
 

FECHA DE INICIO 
REUNIÓN: 

29 12 2025 HORA: 9:00 a.m. 

 
ACTA No. 21 - APROBACIÓN INFORME DE EVALUACION Y SELECCIÓN DE OFERENTE INVITACION 

PRIVADA No 4, 05 Y 06 PIDAR 477 DE 2024 
 

 
 
 
 
OBJETIVO: 

Comité técnico de Gestión Local, para evaluar las propuestas presentadas 
en el proceso de Invitación Privada No 04, 05, y 06, cuyo objeto son los 
siguientes:  
 

 Invitación Privada No. 4: Realizar mediante contrato de obra las siguientes 
actividades: 1) adecuación de terreno y la cimentación requerida para la 
instalación de un contenedor, 2) la construcción de un galpón, 3) 
construcción de biocobertizo, en el municipio de sampués, departamento de 
sucre.  
 

 Invitación Privada No. 5: Realizar a través de contrato de suministro la 
entrega de insumos agropecuarios, equipos, electrodomésticos, muebles y 
enseres   a beneficiarios de la reforma rural integral, en el municipio de 
sampués, departamento de sucre.  
 

 Invitación Privada No. 6: Contratar la prestación de servicios para el diseño 
y elaboración de elementos publicitarios en el municipio de sampués, 
departamento de sucre 
 
En el marco del proyecto denominado: “fortalecimiento de las capacidades 
productivas, organizacionales y comerciales del cabildo menor indígena 
mata de caña ubicados en el predio “la mano de dios (la bendición)”. 
 

 
PARTICIPANTES: 

Ramiro Fernández Niño - Director UTT3 Montería. 
Miguel Ignacio Torres Barboza - Representante Legal CABILDO MENOR 
Indígena Mata de Caña Del Municipio de Sampues, Departamento De 
Sucre. 

 

 
ASISTENTES: 

 
Julio Cesar Escorcia - Apoyo Vicepresidencia Gestión Contractual.  
Manuel Echeverría Pulido - Apoyo Vicepresidencia Integración Productiva.  
Nohora Pineda Dueñas – Delegado(a) Seguimiento y Control 
Angélica María padilla Morgan – Contratista UTT No. 3 



Página 2 de 15 

 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. 1. Saludo, presentación y verificación de quorum. 
2. 2. Revisión documental de las propuestas presentadas. 
3. 3. Selección de Oferente 
4. 3. Proposiciones y Cierre. 

 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

1.  Saludo, presentación y verificación de quorum. 

Se da la bienvenida a los participantes del Comité Técnico de Gestión Local, que se desarrolla en modalidad 
virtual mediante la aplicación de Microsoft Teams, en el marco del proyecto “FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES P R O D U C T I V A S , O R G AN I Z AC I O N AL E S  Y  C O M E R C I A L E S  D EL  
C A B I L D O  M E N O R  INDÍGENA MATA DE CAÑA UBICADOS EN EL PREDIO “LA MANO DE 
DIOS (LA BENDICIÓN)”, BENEFICIARIOS DE LA REFORMA RURAL INTEGRAL, EN EL MUNICIPIO DE 
SAMPUÉS, DEPARTAMENTO DE SUCRE”, conforme a la resolución de aprobación ADR No 477 de 2024. 
Se agradece la participación de todos los presentes y se menciona el objetivo del comité. 

A continuación, se verifica la asistencia, confirmando la presencia de: 

- Ramiro Fernández Niño, Director Unidad Técnica Territorial No 3 Montería. 
- Miguel Ignacio Torres Barboza, Representante Legal del CABILDO MENOR INDIGENA MATA DE 

CAÑA DEL MUNICIPIO DE SAMPUES, DEPARTAMENTO DE SUCRE. 
 
Apoyo del nivel central: 
 

- Julio Cesar Escorcia - Apoyo Vicepresidencia Gestión Contractual.  
- Manuel Echeverría Pulido - Apoyo Vicepresidencia Integración Productiva.  
- Nohora Pineda Dueñas – Delegado(a) Seguimiento y Control 

 
Apoyo de la UTT3: 
 

- Angélica María Padilla Morgan, Contratista UTT 3. 
 
Se aclara que El Comité delibera con la asistencia de la totalidad de los miembros que tengan voto y las 
decisiones se toman por consenso. 
 
Antecedentes:  
 
Mediante Acta de Comité Técnico de Gestión Local - CTGL de fecha 27 de noviembre de 2025 se  aprobaron 
los Términos de Referencia de las actividades a contratar descritas en el Proyecto “FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS, ORGANIZACIONALES Y COMERCIALES DEL CABILDO MENOR 
INDÍGENA MATA DE CAÑA UBICADOS EN EL PREDIO “LA MANO DE DIOS (LA BENDICIÓN)”, 
BENEFICIARIOS DE LA REFORMA RURAL INTEGRAL, EN EL MUNICIPIO DE SAMPUÉS, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE”, seguida a esta acción se enviaron dichos TDR a la dirección  de 
Comunicaciones de ADR para su publicación desde el  01 al 05 de diciembre de 2025 en la página WEB de 
la Agencia de Desarrollo Rural, todo esto conforme lo establece el Procedimiento  “EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON ENFOQUE 
TERRITORIAL A TRAVÉS DE MODALIDAD DIRECTA”.  
 
Atendiendo el Cronograma del proceso de selección previsto en los TDR, se realizó el acta de cierre de fecha 

05 de diciembre de 2025 a las 4:00 p.m.  

Seguidamente la Representante Legal de la Organización beneficiaria, verificó que las propuestas 
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presentadas en el CTGL son las relacionadas en el Acta de Cierre del día 05 de diciembre de 2025, los 

miembros del Comité deciden iniciar el proceso de evaluación y selección de oferentes de la  INVITACION 

PRIVADA No. 04, No. 05 y No. 06, para dicho análisis se desarrollará una matriz que ayudará a revisar de 

una manera clara y precisa cada una de las ofertas hasta llegar a la selección de la Propuesta Ganadora. 

REVISIÓN DOCUMENTAL DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 
 
De conformidad con el acta de cierre del 05 de diciembre de 2025 se evidencia la participación de los 
siguientes oferentes: 
 
Invitación Privada N° 04, cuyo objeto es: Realizar mediante contrato de obra las siguientes actividades: 1) 
adecuación de terreno y la cimentación requerida para la instalación de un contenedor, 2) la construcción de 
un galpón, 3) construcción de biocobertizo, en el municipio de sampués, departamento de sucre. 
 
PROPUESTAS RECIBIDAS: 

 

 
 
Invitación Privada No. 5: cuyo objeto es: Realizar a través de contrato de suministro la entrega de insumos 
agropecuarios, equipos, electrodomésticos, muebles y enseres   a beneficiarios de la reforma rural integral, 
en el municipio de sampués, departamento de sucre.  
 
PROPUESTAS RECIBIDAS: 

 

 
 
Invitación Privada No. 6: cuyo objeto es:  Contratar la prestación de servicios para el diseño y elaboración 
de elementos publicitarios en el municipio de sampués, departamento de sucre 
 
PROPUESTAS RECIBIDAS: 

 

 
 
De conformidad con lo establecido en el Manual para la Ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural – PIDAR y en los Términos de Referencia de las Invitaciones Privada N° 04, 05 y 06, se 
procede el CTGL a revisar, verificar, analizar y evaluar los documentos de las propuestas presentadas en el 
proceso así:  
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VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES – INVITACIÓN PRIVADA NO. 4 
 
Invitación Privada No. 4: Términos de Referencia de Obra Civil  
Proponente: KEOPS INGENIERIAS S.A.S  
 
Realizando la revisión de los requisitos habilitantes se verifica que el proponente KEOPS INGENIERIAS S.A.S 
presenta carta de presentación firmada por representante legal, certificado actualizado de existencia y 
representación legal cámara de comercio, fotocopia del representante legal, se evidencia, el cumplimiento con 
el objeto social requerido, experiencias relacionadas con la actividad a contratar. 
 
En cuanto a la situación militar el representante legal no aplica toda vez que, el representante legal, es de 
sexo femenino, presenta certificación expedida por Bancolombia donde consta la apertura de cuenta de 
ahorros,  así mismo, presentan declaración juramentada de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes 
al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales por parte de KEOPS INGENIERIAS S.A.S, 
respaldada por el certificado de la Junta Central de contadores donde certifica que el contador (revisor fiscal) 
tiene su inscripción vigente en la Junta Central de Contadores desde los últimos 5 años. Igualmente.  
 
En la propuesta se anexan los certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas 
correctivas y REDAM, donde se evidencia el proponente y representante legal no presentan asuntos 
pendientes con las autoridades. 
 
De acuerdo a lo anterior, para el proceso correspondiente a la Invitación Privada No. 4, el proponente 
KEOPS INGENIERIAS S.A.S obtuvo como resultado “HABILITADO”, por cuanto cumple con la totalidad de 
los requisitos habilitantes, previa subsanación de la oferta.  
 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE:  
 
El proponente KEOPS INGENIERIAS S.A.S presenta Formato especificaciones técnicas ANEXO II, donde se 
relacionan las especificaciones y APU de cada uno de las obras a desarrollar de conformidad a lo solicitado 
en la invitación privada No. 4 por parte de CABILDO MENOR INDÍGENA MATA DE CAÑA, por lo anterior 
cumplen con las especificaciones técnicas contempladas en los términos de referencia de la INVITACION No. 
04 DE 2025. 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:  
 
Experiencia Solicitada: “acreditar haber celebrado y ejecutado a satisfacción, hasta un (01) contratos, ejecutados y 

finalizados en los últimos diez (10) años a la fecha del cierre del presente proceso, cuyos objetos, actividades o alcances 
estén relacionados con el objeto del presente TDR, es decir CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN 
Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O DE EDIFICACIONES, 
cuya sumatoria de los valores, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de su terminación, 
sean superiores al cien por ciento (100%) del valor mínimo estimado del presente proceso, expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes a la actual vigencia”. 
 

El proponente KEOPS INGENIERIAS S.A.S presenta Contrato Estatal de Obra No. SA-030-2015 de fecha de 
septiembre de 2025, suscrito con la Gobernación de Sucre, cuyo Objeto es: CONSTRUCCION DE HANGAR 
EN ESTRUCTURA METALICA Y CUBIERTA PARA BODEGA DE MAQUINARIA DE LA GOBERNACION DE 
SUCRE EN EL MUNICIPIO DE COROZAL, DEPARTAMENTO DE SUCRE. 
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Evidenciándose el cumplimiento con la experiencia exigida en los términos referencia del proceso de invitación 
No. 04 de 2025. 
 
EQUIPO DE TRABAJO Y EXPERIENCIA A ACREDITAR 
 
El proponente KEOPS INGENIERIAS S.A.S cumple con el requerimiento solicitado en los términos de 
referencia así:  
 
Director de Obra: El proponente presenta profesional en Ingeniería Civil con título de postgrado en Gerencia 
y Dirección de Obra; con tarjeta profesional expedida en el año 1999; presenta certificado expedido por el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA, donde se certifica que “MATRICULA PROFESIONAL 
se encuentra VIGENTE”; así mismo, aporto los documentos que acreditan la experiencia especifica requerida 
en los términos de invitación privada No. 4, así mismo, se anexan los certificados de antecedentes 
disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas correctivas y REDAM, donde se evidencia que, el profesional no 
presentan asuntos pendientes con las autoridades. 
 
Residente de Obra: El proponente presenta profesional en Ingeniería Civil con título de postgrado en 
Gerencia de proyectos de Ingeniería; con tarjeta profesional expedida en el año 2016; presenta certificado 
expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA, donde se certifica que “MATRICULA 
PROFESIONAL se encuentra VIGENTE”; así mismo, aporto los documentos que acreditan la experiencia 
requerida en los términos de invitación privada No. 4, se anexan los certificados de antecedentes 
disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas correctivas y REDAM, donde se evidencia que, el profesional no 
presentan asuntos pendientes con las autoridades. 
 
El proponen igualmente presenta ANEXO No. V CARTA DE INTENCIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO, de 
conformidad a lo establecido en los términos de referencia.  
 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO HABILITANTE 
 
El proponente KEOPS INGENIERIAS S.A.S, presenta estados financieros correspondientes al año 2024, 
cumpliendo los requisitos solicitados en los términos de referencias, de los cuales se tomaron los datos y 
fueron consignados en la respectiva Matriz de Evaluación, de acuerdo con los resultados obtenidos se 
evidencia que el proponente “Cumple con los Indicadores Financieros” se anexa resultados así:   
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VALORES DE REFERENCIA 

IL 2  

IE 50%  

CT 200%  

   

VALOR DEL PRESP.  
$ 

43.768.985  

 
 

 
 

CRITERIOS PONDERABLES: El proponente en la evaluación obtuvo 100 puntos.   
 

 
 

OFERTA ECONOMICA: KEOPS INGENIERIAS S.A.S, presenta una oferta económica por valor de $ 
43.550.240; teniendo en cuenta que es el único oferente presentado en la presente invitación, se lo otorga el 
máximo puntaje ofertado.  
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GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El oferente presenta la garantía de seriedad de la oferta de 
acuerdo a los requerimientos solicitados en los términos de referencia.  

 
 
Conclusión: Para el presente proceso de invitación privada No. 4 en el marco del proyecto PIDAR 477 de 
2024, se realizó la verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de la oferta presentada, la cual 
cumple con la totalidad de los mismos, previa subsanación de la oferta, en consecuencia, se recomienda 
contratar con el proponente propone KEOPS INGENIERIAS S.A.S teniendo en cuenta que cumple con la 
totalidad de los requisitos solicitados en los términos de referencia y en la evaluación obtuvo 100 puntos.  
 
 

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES – INVITACIÓN PRIVADA NO. 5 
 
Invitación Privada No. 5: Términos de Referencia de Suministro de Insumos  
Proponente: INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S  
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Realizando la revisión de los requisitos habilitantes se verifica que el proponente INVERGLOBAL INTEGRAL 
S.A.S presenta carta de presentación firmada por representante legal, certificado actualizado de existencia y 
representación legal cámara de comercio, fotocopia del representante legal, se evidencia, el cumplimiento con 
el objeto social requerido, experiencias relacionadas con la actividad a contratar. 
 
En cuanto a la situación militar el representante legal libreta militar, presenta certificación expedida por 
Bancolombia donde consta la apertura de cuenta de corriente,  así mismo, presentan declaración juramentada 
de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social y obligaciones 
parafiscales por parte de INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S, respaldada por el certificado de la Junta Central 
de contadores donde certifica que el contador (revisor fiscal) tiene su inscripción vigente en la Junta Central 
de Contadores desde los últimos 5 años. Igualmente.   
 
En la propuesta se anexan los certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas 
correctivas y REDAM, donde se evidencia el proponente y representante legal no presentan asuntos 
pendientes con las autoridades. 
 
De acuerdo a lo anterior, para el proceso correspondiente a la Invitación Privada No. 5, el proponente 
INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S obtuvo como resultado “HABILITADO”, por cuanto cumple con la totalidad 
de los requisitos habilitantes, previa subsanación de la oferta.  
 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE:  
 
El proponente INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S presenta Formato especificaciones técnicas ANEXO II, 
donde se relacionan las especificaciones y sus respectivas fichas técnicas de cada uno de los bienes a 
suministrar de conformidad a lo solicitado en la invitación privada No. 5 por parte de CABILDO MENOR 
INDÍGENA MATA DE CAÑA, por lo anterior cumplen con las especificaciones técnicas contempladas en los 
términos de referencia de la INVITACION No. 05 DE 2025. 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:  
 
Experiencia Solicitada: “presentar hasta dos (02) contratos, ejecutados y entregados a satisfacción en los últimos 

cinco (5) años al cierre del presente proceso, cuyo objeto u alcance haya consistido en SUMINISTRO DE INSUMOS 
AGROPECUARIOS Y/O EQUIPOS Y/O MUEBLES Y/O ENSERES Y/O ELECTRODOMESTICOS, cuya sumatoria en 
valor expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de su terminación sea igual o superior al 
ciento (100%) del valor mínimo estimado del presente proceso, expresado en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.”. 
 

El proponente INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S presenta contrato MC-015-2024 del 24 de septiembre de 
2024, suscrito con la Alcaldía municipal de Coveñas cuyo objeto es: "fortalecimiento a los jóvenes rurales 
mediante entrega de elementos que ayuden a potencializar su desarrollo productivo en el municipio de 
Coveñas" 
 
El proponente INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S presenta Contrato de Suministro – Calamidad Pública No. 
Cov-001-2024 del 03 de mayo de 2025 suscrito con la Alcaldía municipal de Coveñas cuyo objeto es: 
"suministro de ensilaje de maíz, para mitigar los efectos del fenómeno del niño, en los hatos de los pequeños 
y medianos ganaderos del municipio de Coveñas sucre" 
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Evidenciándose el cumplimiento con la experiencia exigida en los términos referencia del proceso de invitación 
No. 05 de 2025. 
 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO HABILITANTE 
 
El proponente INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S, presenta estados financieros correspondientes al año 
2024, cumpliendo los requisitos solicitados en los términos de referencias, de los cuales se tomaron los datos 
y fueron consignados en la respectiva Matriz de Evaluación, de acuerdo con los resultados obtenidos se 
evidencia que el proponente “Cumple con los Indicadores Financieros” se anexa resultados así: 
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CRITERIOS PONDERABLES: El proponente en la evaluación obtuvo 100 puntos.   
 

 
 
 

OFERTA ECONÓMICA 

 
INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S, presenta una oferta económica por valor de $ 60.527.269,08; teniendo en 
cuenta que es el único oferente presentado en la presente invitación, se lo otorga el máximo puntaje ofertado.  
 

 

 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El oferente presenta la garantía de seriedad de la oferta de 
acuerdo a los requerimientos solicitados en los términos de referencia.  
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Conclusión: Para el presente proceso de invitación privada No. 5 en el marco del proyecto PIDAR 477 de 
2024, se realizó la verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de la oferta presentada, la cual 
cumple con la totalidad de los mismos, previa subsanación de la oferta, en consecuencia, se recomienda 
contratar con el proponente propone INVERGLOBAL INTEGRAL S.A.S teniendo en cuenta que cumple con 
la totalidad de los requisitos solicitados en los términos de referencia y en la evaluación obtuvo 100 puntos.   
 

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES – INVITACIÓN PRIVADA NO. 6 
 
Invitación Privada No. 5: Términos de Referencia de Prestación de Servicios  
Proponente: P&C CONSTRUCCIONES DE LA SABANA S.A.S 
 
Realizando la revisión de los requisitos habilitantes se verifica que el proponente P&C CONSTRUCCIONES 
DE LA SABANA S.A.S presenta carta de presentación firmada por representante legal, certificado actualizado 
de existencia y representación legal cámara de comercio, fotocopia del representante legal, se evidencia, el 
cumplimiento con el objeto social requerido, experiencias relacionadas con la actividad a contratar. 
 
En cuanto a la situación militar el representante legal libreta militar, presenta certificación expedida por 
Bancolombia donde consta la apertura de cuenta de ahorros,  así mismo, presentan declaración juramentada 
de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social y obligaciones 
parafiscales por parte de P&C CONSTRUCCIONES DE LA SABANA S.A.S, respaldada por el certificado de 
la Junta Central de contadores donde certifica que el contador (revisor fiscal) tiene su inscripción vigente en 
la Junta Central de Contadores desde los últimos 5 años. Igualmente.   
 
En la propuesta se anexan los certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales, medidas 
correctivas y REDAM, donde se evidencia el proponente y representante legal no presentan asuntos 
pendientes con las autoridades. 
 
De acuerdo a lo anterior, para el proceso correspondiente a la Invitación Privada No. 6, el proponente P&C 
CONSTRUCCIONES DE LA SABANA S.A.S obtuvo como resultado “HABILITADO”, por cuanto cumple con 
la totalidad de los requisitos habilitantes, previa subsanación de la oferta.  
 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE:  
 
El proponente P&C CONSTRUCCIONES DE LA SABANA S.A.S presenta Formato especificaciones técnicas 
ANEXO II, donde se relacionan las especificaciones y sus respectivas fichas técnicas de cada uno de los 
bienes a suministrar de conformidad a lo solicitado en la invitación privada No. 6 por parte de CABILDO 
MENOR INDÍGENA MATA DE CAÑA, por lo anterior cumplen con las especificaciones técnicas contempladas 
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en los términos de referencia de la INVITACION No. 06 DE 2025. 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE:  
 
Experiencia Solicitada: “presentar hasta un (01) contrato ejecutado y entregado a satisfacción en los últimos tres (3) 

años al cierre del presente proceso, cuyo objeto o alcance o actividades hayan consistido en DISEÑO Y ELABORACIÓN 
DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD , cuya sumatoria del valor expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes 
al momento de su terminación sea superior al cien por ciento (100%) del valor mínimo estimado del presupuesto oficial, 
expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes a la actual vigencia”. 
 

El proponente P&C CONSTRUCCIONES DE LA SABANA S.A.S presenta CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. PR-001 DE 2014, ENTRE FUNDACION PRIDECO Y PYC CONSTRUCCIONES DE LA 
SABANA S.A.S. cuyo objeto es: “la prestación de servicios por parte de EL CONTRATISTA a favor de EL 
CONTRATANTE, consistentes en el servicio de diseño, producción y suministro de elementos publicitarios 
requeridos en el marco del Contrato No. LP-004-2024 celebrado entre el Municipio de Coveñas y la Fundación 
PRIDECO”. 
 
 

 
 
Evidenciándose el cumplimiento con la experiencia exigida en los términos referencia del proceso de invitación 
No. 06 de 2025. 
 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO HABILITANTE 
 
El proponente P&C CONSTRUCCIONES DE LA SABANA S.A.S, presenta estados financieros 
correspondientes al año 2024, cumpliendo los requisitos solicitados en los términos de referencias, de los 
cuales se tomaron los datos y fueron consignados en la respectiva Matriz de Evaluación, de acuerdo con los 
resultados obtenidos se evidencia que el proponente “Cumple con los Indicadores Financieros” se anexa 
resultados así: 
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CRITERIOS PONDERABLES: El proponente en la evaluación obtuvo 100 puntos.   
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GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El oferente presenta la garantía de seriedad de la oferta de 
acuerdo a los requerimientos solicitados en los términos de referencia.  
 

 
 

Conclusión: Para el presente proceso de invitación privada No. 6 en el marco del proyecto PIDAR 477 de 
2024, se realizó la verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de la oferta presentada, la cual 
cumple con la totalidad de los mismos, previa subsanación de la oferta, en consecuencia, se recomienda 
contratar con el proponente propone P&C CONSTRUCCIONES DE LA SABANA S.A.S teniendo en cuenta 
que cumple con la totalidad de los requisitos solicitados en los términos de referencia y en la evaluación obtuvo 
100 puntos.   
 
Una vez socializado a los resultados de las mesas de evaluación, se consulta si se presentan observaciones 
a lo antes socializado, los miembros del comité técnico de gestión local, manifiesta no presentar observaciones 
al respecto; y se recalca que las matrices de evaluación socializadas son los resultados de las mesas de 
evaluación realizadas desde el 09 al 15 de diciembre de 2025.  
 

SELECCIÓN DE OFERENTE 
 
Los miembros de CTGL de manera unánime aprueban el Informe de Evaluación del presente proceso y la 
selección de los únicos oferentes habilitados así: 
 

 Invitación Privada No. 4: Keops Ingenierías S.A.S  
 

 Invitación Privada No. 5: Inverglobal Integral S.A.S  
 

 Invitación Privada No. 6: P&C Construcciones de La Sabana S.A.S  
 
Así las cosas, la El CABILDO MENOR INDIGENA MATA DE CAÑA DEL MUNICIPIO DE SAMPUES, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, contratará a dichos proveedores por cumplir con todos los requisitos 
establecidos en la Invitación Privada N° 04, 05 y 06 y obtener 100 puntos.  
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2. PROPOSICIONES Y CIERRE. 

 
El CABILDO MENOR INDIGENA MATA DE CAÑA DEL MUNICIPIO DE SAMPUES, DEPARTAMENTO DE 
SUCRE, agradece al equipo de trabajo de la ADR y de la UTT3 en el proceso de acompañamiento y soporte 
integral que garantiza la oportuna y eficiente ejecución del proyecto. 
 
 
Se firma la presente acta a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2025, por los que en ella 
intervinieron. 
 

 

 
RAMIRO FERNANDEZ NIÑO 
DIRECTOR UTT 3 MONTERIA 
 
 
 
 
MIGUEL IGNACIO TORRES BARBOZA 
CABILDO MENOR INDIGENA MATA DE CAÑA  
DEL MUNICIPIO DE SAMPUES 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 

Anexo: link de Acceso a Matriz de Evaluación: 3. MATRIZ DE EVALUACIÓN 
 

 

https://adrgov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/angelica_padilla_adr_gov_co/IgBTuJf4ubsRT4vKWaavR7kZAZB8PdVbtJ_HqNd61iBb2d4?e=tbtJui

